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Art. 2. 19 AP. Todas las partes deberían esforzarse por formular y comunicar estrategias
a largo plazo para un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero
(…)
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1. DESAFÍOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO LUEGO DEL AP
La necesidad de una meta….pero no solamente

Varios anuncios políticos
NZ, UK; etc….

La política climática de :
Costa Rica, basa su estrategia en el crecimiento del sector forestal
Alemania, en la tecnología

Las leyes de :
Suecia (2018),
85% de reducción a nivel doméstico y 15 %, en caso necesario, con mecanismos de
mercado y de compensación, por ende excluye el secuestro de carbono en la meta,
meta al 2045 y metas sectoriales e intermediarios, refuerza la gobernanza a través de la
creación de un consejo de expertos para evaluar la política y hacer recomendaciones,
reportes anuales de los avances y planes estratégicos cada 4 años. Estado libre de
combustibles fósiles

Finlandia (2015)
95% a 2050, reporte anual de avances, creación de grupo de expertos, pero aun no hay

trayectoria ni objetivos intermedios, incluye el secuestro de carbono en la meta,
protección de humedales, praderas y gestión de bosques

UK (2008)
80% 2050, todas las opciones de reducción y fuerte acento en las tecnologías,

presupuestos de carbono, comité de cc
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oEjemplo del vínculo entre las políticas públicas de energía y transporte y estallidos sociales

2. LA RELACIÓN ENTRE SEGURIDAD (INTERIOR) Y CAMBIO CLIMÁTICO

Aumento del precio 
del combustible: 

Francia

Eliminación de 
subsidios al 

combustible: Ecuador

Aumento de la tarifa 
del transporte público 
(metro) vs subsidio a 

los combustibles 
fósiles: Chile



o Seguridad como derecho fundamental

3. CONSIDERACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y SEGURIDAD NACIONAL
El caso de Chile

La tercera, 20/oct/2019



o Concepto de seguridad pública: Un concepto inadaptado

3. CONSIDERACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y SEGURIDAD NACIONAL
El caso de Chile

Política Nacional de Seguridad Interior : delincuencia y

violencia, orden público (art.3 de la Ley 20.502).

Artículo 1° de la Ley 20.502: “Créase el Ministerio del Interior y

Seguridad Pública, el cual será el colaborador directo e inmediato

del Presidente de la República en asuntos relativos al orden

público y la seguridad pública interior, para cuyos efectos

concentrará la decisión política en estas materias, y coordinará,

evaluará y controlará la ejecución de planes y programas que

desarrollen los demás Ministerios y Servicios Públicos en materia

de prevención y control de la delincuencia, rehabilitación de

infractores de ley y su reinserción social, en la forma que

establezca la ley y dentro del marco de la Política Nacional de

Seguridad Pública Interior”.



3. CONSIDERACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y SEGURIDAD NACIONAL
El caso de Chile

oSEGURIDAD NACIONAL Y CAMBIO CLIMÁTICO: las implicancias de la seguridad nacional en relación al cambio climático incluyen el
aumento de las tensiones internas y transfronterizas causadas por las migraciones a gran escala; conflictos provocados por la escasez
de recursos, aumento de la proliferación de enfermedades, inundaciones en zonas costeras, entre otras.

oAG Naciones Unidas: Cinco canales entre cambio climático y seguridad: a) VULNERABILIDAD: el cambio climático amenaza la
seguridad alimentaria y la salud humana, y aumenta la exposición humana a los fenómenos extremos; b) DESARROLLO: si como
resultado del cambio climático disminuye o se revierte el proceso de desarrollo, esto va a exacerbar la vulnerabilidad y podrían socavar
la capacidad de los Estados para mantener la estabilidad; c) MECANISMOS DE RESPUESTA Y SEGURIDAD: la migración, la competencia
por los recursos naturales y otras respuestas de supervivencia de las familias y las comunidades que se enfrentan a las amenazas
relacionadas con el clima podrían aumentar el riesgo de conflicto interno, así como tener repercusiones internacionales; d) APÁTRIDAS:
hay implicaciones para los derechos, la seguridad y la soberanía de la pérdida de la condición de Estado debido a la desaparición del
territorio; e) CONFLICTO INTERNACIONAL: recursos internacionales compartidos o no demarcadas.

oPNUD: Consecuencias potenciales del cambio climático en la disponibilidad de agua, la seguridad alimentaria, la prevalencia de
enfermedades, los límites costeros, y la distribución de la población pueden agravar las tensiones existentes y generar nuevos
conflictos. Prevé que el cambio climático afectará negativamente a la disponibilidad de agua durante el siglo XXI. En la región andina,
por ejemplo, existe la preocupación de que la disminución del suministro de agua dulce provocada por el derretimiento de glaciares
puede provocar tensión y el malestar social, sobre la base de lo que ha sucedido en el pasado.

o Concepto de seguridad pública: Un concepto inadaptado
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o Propuesta para incorporar el cambio climático en la 
el marco institucional de la seguridad
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oUn cambio de paradigma frente a la urgencia climática



REFLEXIONES FINALES

1. ¿Quién asumirá la transición de las economías de los países hacia la carbono neutralidad?

2. ¿Cómo protegeremos a las poblaciones más vulnerables en el contexto de una justicia
climática, respecto de los efectos climáticos y de las políticas públicas?

3. ¿Cómo incorporar en el diseño de las nuevas políticas públicas compatibles con el cambio
climático y mayor bienestar para la sociedad? (ej. Fomento del transporte público)

4. ¿Cuándo incorporaremos la temática del cambio climático en el concepto de seguridad
nacional?, en particular en materia de impactos climáticos (olas de calor, sequía, aumento del
nivel del mar, entre otros) y de impactos de las políticas públicas adoptadas en este ámbito
(eliminación de subsidios, aumento del precio de los combustibles fósiles, forestación en tierras
de pequeños propietarios y poblaciones vulnerables, entre otros)

5. ¿No parece necesario pensar en un nuevo pacto social que incorpore el principio de justicia
social, económica. Ambiental y climática en la más alta jerarquía normativa?



http://www.leycambioclimaticochile.cl/

http://www.leycambioclimaticochile.cl/


http://www.leycambioclimaticochile.cl

http://www.leycambioclimaticochile.cl/


18

¡GRACIAS!

pmoraga@derecho.uchile.cl


